
EXTRACTO

RESOLUCI N QUE APRUEBA ACUERDO EN PROCEDIMIENTOÓ  
VOLUNTARIO COLECTIVO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DEL 

CONSUMIDOR Y PROA S.A

En procedimiento voluntario caratulado Servicio Nacional del Consumidor , Rol N V-“ ” °
30-2022, tramitado ante el 26  Juzgado Civil de Santiago, por sentencia de fecha 14 de°  
marzo de 2022 y  de oficio por el tribunal con fecha 16 de marzo del mismo a o, yñ  
notificada al solicitante en esa misma fecha, en cumplimiento del art culo 54 Q de la Leyí  
N  19.496 y, luego de verificar el cumplimiento de los requisitos m nimos, se aprob° í ó 
judicialmente el acuerdo celebrado entre el Servicio Nacional del Consumidor y  Proa 
SA, el que se encuentra contenida en la Resoluci n Exenta N  15 de fecha 11 de eneroó °  
de 2022 con la finalidad que el mencionado acuerdo produzca efecto erga omnes. Los 
t rminos del acuerdo contenidos en la Resoluci n Exenta N  15, que contiene todos losé ó °  
requisitos previstos en el art culo 54 P de la Ley N  19.496, son los siguientesí ° :  II. En 
cuanto al  cese  de la conducta: Con el objetivo de dar cumplimiento y acreditar el 
cese  de  la  conducta  por  los  hechos  que  son  materia  del  Procedimiento  Voluntario 
Colectivo, PROA S.A., ha implementado y/o actualmente se encuentra implementando 
las siguientes medidas: 1.Robustecimiento en el control de proveedores de materias  
primas: a)  Perfeccionamiento  de  la  ficha  t cnica  que  conté iene los  par metros  deá  
inocuidad que  Proa  S.A. exigir  a cada materia prima seg n su naturaleza y riesgosá ú  
relacionados: b) Mejoramiento del programa de evaluaci n de proveedores, con el fin deó  
realizar una clasificaci n de ellos, seg n su grado de cumplimiento de la normativa y losó ú  
par metros fijados por á Proa S.A. y, en los casos que fue necesario, se estableci  un planó  
de trabajo, en el corto plazo, para el cumplimiento del est ndar de inocuidad fijado porá  
Proa  S.A. basado en buenas pr cticas de manufactura y an lisis de peligro seg n laá á ú  
naturaleza  de  las  materias  primas.  El  programa  de  evaluaci n  de  proveedores  y  laó  
implementaci n  del  plan  de  trabajo  en  los  casos  en  que  fue  necesario,  se  sigueó  
desarrollando y se har  un an lisis a finales á á de diciembre de 2022. c)  Intensificaci n deó  
los requerimientos de informaci n a los proveedores que respalda la calidad e inocuidadó  
de las materias primas, mediante la solicitud de entrega de certificados de garant a deí  
dicha calidad e inocuidad y, env o de muestras previo a cierres de contrato o recepci ní ó  
de  la  materia  prima. 2.  Implementaci n  de  laboratorio  de  an lisis.ó á  PROA S.A., 
compromete la implementaci n de un laboratorio propio para el control de calidad e inocuidadó  
de las materias primas y productos terminados. 3. Profundizaci n del plan de capacitacionesó  
en los colaboradores de Proa S.A. Implementaci n de plan peri dico de fortalecimientoó ó  
de  la  cultura  de  inocuidad  de  los  productos  al  personal  operativo  y  jefaturas.4. 
Aceleraci n del plan de acci n para la certificaci n externa de los est ndares deó ó ó á  
calidad.  De acuerdo a lo informado por el  proveedor,  en febrero de 2020  Proa  S.A.,  se 
encontraba implementando est ndares de calidad basados en la norma ISO 9001:2015, cuyosá  
esfuerzos para obtener la certificaci n se anticiparon para el a o 2021.  ó ñ 5.  Formalizaci n deó  
est ndares de inocuidad.  á Formalizaci n de un sistema de gesti n de inocuidad mediante unó ó  
est ndar  certificable.  á 6.  Participaci n  en  Mesa  de  Trabajo  con  el  Servicio  Agr cola  yó í  
Ganadero.  Participaci n en la mesa de revisi n de requerimientos normativos de la industriaó ó  
con el Servicio Agr cola y Ganadero.  í 7.  Presentaci n  del  Plan  de  Cumplimiento.  PROAó  
S.A, presentar  un Plan de Cumplimiento en materia de protecci n al consumidor, en relaci ná ó ó  



con la materia objeto del presente procedimiento, y deber  contener como m nimo los requisitosá í  
establecidos en el art culo 54 P inciso tercero de la Ley N 19.496, y lo dispuesto en el art culo 19í ° í  
del  Decreto  N  56  del  Ministerio  de  Econom a  Fomento  y  Turismo,  que  aprueba  el° í  
procedimiento  voluntario  colectivo  para  la  protecci n  del  inter s  colectivo  o  difuso  de  losó é  
consumidores publicado en el  Diario Oficial el 5 de febrero de 2021, sin perjuicio de otras 
normas que en derecho corresponda su aplicaci n o integraci n. En ese contexto, el Plan deó ó  
Cumplimiento deber ,  al menos,  pormenorizar las acciones o medidas contempladas para laá  
prevenci n,  detecci n  y  correcci n  de  riesgos  asociados  a  la  materia  de  este  Acuerdo,  enó ó ó  
particular las asociadas a las  materias  de inocuidad del  producto.  Dentro de las  actividades 
contempladas, se incluir n, al menos, aquellas orientadas a implementar, desarrollar, monitorear,á  
evaluar y/o mejorar las medidas indicadas sobre el cese de la conducta. Todo de conformidad 
con lo establecido en el Ac pite VIII  á del Acuerdo. Todas las actividades comprometidas en el 
presente Ac pite ser n susceptibles de auditor a seg n lo previsto en el á á í ú Ac pite VIIá  del Acuerdo, 
sin perjuicio de otros aspectos susceptibles de auditor a que se establezcan en el mismoí . III. De 
las devoluciones, compensaciones e indemnizaciones respectivas por cada uno de  
los  consumidores  afectados  .   Al  respecto:  A.  Determinaci n  del  grupo  deó  
consumidores  beneficiados  con  el  presente  Acuerdo. La  compensaci n  que  seó  
detallar  a continuaciá n beneficiar  a los siguientes grupos de consumidores que tenganó á  
una o m s mascotas (gatito (s) y/o gato (s)) que hayan sufrido afectaciones por los hechosá  
descritos en el Ac pite Iá , y cumplan los requisitos que se se alan en la Letra B siguiente:ñ  
a)   Grupo  1: Todos  los  consumidores  que  acrediten haber  adquirido  una  o  m sá  
unidades  del  producto  Champion  Cat  Gatito  variedad  seco  o  Champion  Cat  Gato 
variedad seco, que corresponda a uno o m s de los Lotes se alados en el á ñ Ac pite I.á  b)

Grupo   2  : Todos los consumidores que acrediten haber adquirido una o m sá  
unidades  del  producto  Champion  Cat  Gatito  variedad  seco  o  Champion  Cat  Gato 
variedad seco, que corresponda a uno o m s de los Lotes se alados en el á ñ Ac pite I  á y, 
cuyo gato (s) o gatito (s) haya (n) padecido (s) s ntomas como resultado del consumo delí  
Producto  y  no  cuenten  con  atenci n  m dico-veterinaria.   c)  ó é Grupo  3: Todos  los 
consumidores  que  acrediten  haber  adquirido  una  o  m s  unidades  del  productoá  
Champion  Cat  Gatito  variedad  seco  o  Champion  Cat  Gato  variedad  seco,  que 
corresponda a uno o m s de los Lotes se alados en el á ñ Ac pite Iá  y cuyo gato (s) o gatito 
(s) haya (n) padecido (s) s ntomas diagnosticados por un m dico veterinario y cuenten coní é  
comprobantes fehacientes de atenci n veterinaria ambulatoria (no estuvo hospitalizado nió  
falleci ) como resultado del consumo del Producto. dó )Grupo   4  : Todos los consumidores 
que acrediten haber adquirido una o m s unidades del producto Champion Cat Gatitoá  
variedad seco o Champion Cat Gato variedad seco, que corresponda a uno o m s de losá  
Lotes se alados en el ñ Ac pite Iá  y cuyo gato (s) o gatito (s) haya padecido (s) s ntomas yí  
cuenten  con comprobantes  fehacientes  de  haber  sido hospitalizado (s)  -y  no haya(n) 
fallecido  (s)-  como  resultado  del  consumo  del  Producto.  e)   Grupo  5: Todos  los 
consumidores  que  acrediten  haber  adquirido  una  o  m s  unidades  del  productoá  
Champion  Cat  Gatito  variedad  seco  o  Champion  Cat  Gato  variedad  seco,  que 
corresponda a uno o m s de los Lotes se alados en el  á ñ Ac pite  Iá  y que cuenten con 
comprobante fehaciente del fallecimiento de su gato (s) o gatito (s), como resultado del 
consumo del  Producto.Se  deja  constancia  que el  n mero final  de  consumidores  queú  
pertenezcan a cada uno de los grupos descritos, se determinar n en la n mina definitivaá ó  
de  consumidores  seg n  se  expresa  en  el  presente  Acuerdo.  ú IV.  La  soluci n  esó  
proporcional al da o causado, alcanza a todos los consumidores afectados y estñ á 



basada en elementos objetivos. Es posible sostener, fundadamente, que el mecanismo 
de  compensaci n  y  los  montos  representativamente  a  restituir  al  universo  deó  
consumidores  afectados  y  que  han  sido  definidos  en  el  presente  Acuerdo,  son 
proporcionales al da o causado, toda vez que, contemplan cumplir con la indemnidadñ  
del consumidor, esto, al compensar a los consumidores cuyo (s) gato (s) y/o gatito (s) 
hubiere (n) resultado afectada (s) como resultado del consumo del Producto descrito en el 
Ac pite Iá  del Acuerdo, y, la compensaci n por concepto del costo del reclamo, con loó  
cual la proporcionalidad se cumple cabalmente. Contempla la formaci n de Grupos queó  
considera afectaciones a distintas entidades y montos compensatorios metodol gicamenteó  
adecuados a cada Subgrupo. Se cumplen con est ndares de universalidad por cuantoá  
alcanza a todos los consumidores perjudicados por los hechos que motivaron el inicio del 
procedimiento, seg n se ha descrito a lo largo del presente instrumento, en relaci n a losú ó  
Grupos de consumidores afectados por los hechos ya descritos, de acuerdo a los criterios 
definidos  objetivamente  en  la  determinaci n  de  los  consumidores  afectados.  Eló  
mecanismo de compensaci n y restituci n acordada est  basado en elementos objetivosó ó á  
por cuanto en su determinaci n se cumple con todos los est ndares jur dicos, t cnicos yó á í é  
metodol gicos para la avaluaci n de perjuicios econ micos de car cter colectivo en sedeó ó ó á  
administrativa. Durante la tramitaci n de este procedimiento voluntario colectivo se dioó  
cumplimiento al art culo 54 N de la Ley N  19.496. í ° V. De la forma en que se har ná  
efectivos los t rminos del acuerdo y el procedimiento por el cual los proveedoresé  
efectuar n  las  devoluciones,  compensaciones  o  indemnizaciones  a  losá  
consumidores afectados. 1. Informaci n acerca de los t rminos del Acuerdo. Proaó é  
S.A  informar  a los consumidores afectados a partir del d a h bil siguiente desde queá í á  
haya transcurrido el plazo de 30 d as desde la fecha de la ltima publicaci n del extractoí ú ó  
de la Resoluci n que se pronuncie sobre el Acuerdo conforme al art culo 54 Q de la Leyó í  
N 19.496, acerca de la soluci n, procedimiento y plazos de implementaci n del Acuerdo,° ó ó  
y especialmente de la existencia del formulario web referido en el punto 2 siguiente, a 
trav s de los siguientes medios de comunicaci n. A) é ó Publicaci n de avisos ó en: a) El sitio 
web  de   Champion  cat  (www.championcat.cl);  b)  En  la  p gina  de  Facebook  deá  
Champion  Cat  https://www.facebook.com/ChampionCatCl ;y,  c)  El  sitio  web 
www.pvcchampioncat.cl La forma y contenido de los avisos ser  enviado previamente alá  
SERNAC,  para  su  aprobaci n  por  parte  del  Departamento  de  Comunicacionesó  
Estrat gicas y Relacionamiento Institucional de dicho servicio. B) é Correos electr nicosó  
informativos, en los cuales se adjuntar  una copia del aviso publicado de conformidadá  
con la letra (A) precedente. Considerando la etapa en que se llevar  a cabo la presenteá  
comunicaci n, ó PROA S.A. tomar  contacto con aquellos consumidores respecto de losá  
cuales tengan registro en dicho momento.C) Contacto telef nico ó (cuando se cuente con 
el tel fono del consumidor) por medio del call center de  é PROA S.A.  u otro que se 
habilite para estos efectos, en el cual se comunicar  a los consumidores (i) la existenciaá  
del Acuerdo, con un resumen de soluci n, procedimiento y plazos de implementaci n, yó ó  
(ii) especialmente de la existencia del formulario web referido en el punto 2 siguiente. El 
contenido y estructura del libreto que emplear  á PROA S.A. para estos efectos, será 
enviado  al  SERNAC,  para  la  aprobaci n  previa  por  parte  del  Departamento  deó  
Comunicaciones Estrat gicas y Relacionamiento Institucional del Servicio. Atendida laé  
etapa en que se llevar  a cabo la presente comunicaci n, á ó PROA S.A. tomar  contactoá  
con todos aquellos consumidores de los cuales se tenga registro al momento de realizar la 
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presente  comunicaci n.  las  comunicaciones  escritas  referidas  en  el  presente  punto  1ó  
deber n concretarse dentro del plazo de 5 d as contados desde que haya transcurrido elá í  
plazo de 30 d as desde la fecha de la ltima publicaci n del extracto de la resoluci n queí ú ó ó  
se pronuncia sobre el Acuerdo, conforme al  art culo 54 Q de la Ley N 19.496. Ení °  
relaci n con las llamadas telef nicas que opere el  ó ó Call Center de  PROA S.A.  u otro 
que se habilite para estos efectos, stas deber n concretarse dentro del plazo de 10 d asé á í  
contados  desde  el  mismo  plazo  anterior.2.  Conformaci n  N mina  Definitiva  deó ó  
Consumidores.  A. Habilitaci n  y  llenado  de  Formulario  web  a  disposici n  de  losó ó  
consumidores: Los consumidores que estimen formar parte del universo comprendido 
por  el  Acuerdo,  deber n  completar  un  formulario  que  se  habilitar  y  publicará á á 
especialmente al efecto en la p gina web de  á la  empresa  (www.pvcchampioncat  .cl  ),  el 
cual, estar  disponible a contar del d a h bil siguiente desde que haya transcurrido elá í á  
plazo de 30 d as desde la fecha de la ltima publicaci n del extracto de la resoluci n queí ú ó ó  
se pronuncia sobre el Acuerdo, conforme al art culo 54 Q de la Ley N 19.496.  Elí °  
formulario antes indicado, estar  disponible en el sitio web durante un plazo de 30 d as,á í  
contados  desde  su  publicaci n.  Los  consumidores  deber n  completar  el  formularioó á  
completando  sus  datos  personales e  informaci n  de  contacto,  junto  con  adjuntar  laó  
documentaci n respectiva, dentro de dicho plazo, que acredite su calidad de consumidoró  
afectado y el cumplimiento de los requisitos copulativos descritos en el Ac pite IIIá  para 
cada  uno  de  los  Grupos  de  consumidores  afectados. Frente  al  caso  de  aquellos 
consumidores que solamente cuenten con el envase para acreditar el requisito N 1 de los°  
Grupos 1,  2,  3,  4 y 5,  el  consumidor deber  indicar esta situaci n al  momento deá ó  
completar el formulario y, acto seguido  PROA S.A. se contactar  con el consumidorá  
para efectos de proceder al proceso de retiro del envase del Producto. El formulario 
contemplar  como requisito la autorizaci n de parte del consumidor del tratamiento deá ó  
sus datos en concordancia con las disposiciones contenidas en la Ley N  19.628 a fin de°  
que PROA S.A. pueda hacer uso aquellos nica y exclusivamente para el cumplimientoú  
del presente Acuerdo, quedando en consecuencia prohibido cualquier otro uso de los 
mismos por parte de PROA S.A. No obstante, lo anterior, se deja constancia que todos 
aquellos consumidores que hubiesen recibido alg n reembolso y/o compensaci n porú ó  
parte de PROA S.A., ser n incluidos autom ticamente por el proveedor en la n minaá á ó  
definitiva de consumidores.  El consumidor deber  completar un formulario por cadaá  
gato (s) y/o gatito (s) y, en caso de m ltiples ingresos por un mismo gato (s) y/o gatito (s),ú  
se  considerar  solamente el  ltimo de dichos ingresos.  Proa S.A deber  entregar  uná ú á  
informe de auditor a externa que d  cuenta del cumplimiento integral de los t rminos yí é é  
condiciones  contenidos  en  el  Acuerdo,  este  informe  deber  ser  realizado  por  unaá  
empresa  de  auditor a  externa  inscrita  en  laí  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero,ó  
seleccionada por el proveedor y a costo de este. Mayores antecedentes sobre el contenido 
del acuerdo en Resoluci n Exenta N  15 acompa ada en estos autos y disponibles enó ° ñ  
www.sernac.cl. La secretaria.
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